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La ComisiÓn Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el ArtÍculo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedrda por el H.
congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el per¡ódico of¡c¡al ,E/ Esfado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡t¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secrelaio Técn¡co de la com¡s¡ón.

El secretar¡o Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o del procedimiento de regulañzac¡ón med¡ante ta publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en ta Gaceta Municipal: as¡ como por lres días, en /os eslrados de ta presidenc¡a
Mun¡c¡pal' En los Munrcip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el per¡ód¡co of¡c¡al Et
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descipción del predio

En vrrtud de Io anterior, EI Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de Secretario Técnico dela CoMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regularización de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sa a , Jalisco; Agost o 17
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Secretario Té co de ¡a Comisión Municipal de Regularizaci óndeS a
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Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de.ialisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Municipal de¡ ¡nicio de procedimienlo de regularjzación

Comisión Municipalde Regúlarizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Comisión Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el ArtÍculo 19
de la Ley para la Regularización y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "E/ Eslado
de Jalisco" co1 fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

Ex ¡ente COMUR 082/SAY 17012017

Atentamente
say , Jalisco; Agosto 02 del 2017

ABO O LOREN O HUM RTO ROM PEREZ
Secretar¡o Técn de la Comisión f\/lunrcrpa I de Regularización de Sayu

,rP|frioi
ü
l/,¡[/ü/}t

Pred¡o Urbano ubicado en calle Aldama número 125-A
Predio Urbano ub¡cado en la calle Aldama nú
linderos son los siguientes: al Norte, en 49.00

mero 125-A en la ciudad de Sayula, lal¡sco, cuyas medidas y
metros con ' al Sur, en 49.60 metros con

aloriente,en4.20metroSconcalleAldama;yalPoniente,en4.20metroscon

Ub¡cac¡ón S u perfic ie Titular del predio or¡q¡na I Solic¡tante
Sayula, lalisco 2?3.00 mZ

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la op¡n¡ón at Secretaio Técn¡co de la Comisión.

El Secrelario Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regulaización med¡ante la pubt¡cac¡ón
hecha por uoa sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pat; asi como por tres días, en los estrados de la pres¡dencia
Munic¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan cle Gacefa Munic¡pal se deberé publ¡car en et per¡ódico ofic¡al Et
Estado de Jalisco. Dicha publicac¡ón deberá contener la descripción del predio.

En vlrtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:



Ley para la Regular¡zación y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencaa Munic¡paldel in¡cio de procedimiento de regularización

Comis¡ón Municipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá elestud¡o y la op¡n¡ón al Secretano Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretario Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o del proced¡m¡enlo de regutaizac¡ón medianle la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gacela Mun¡cipal; así como por tres d/as, en ios eslrados de ta Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el petíód¡co of¡c¡at Et
Eslado de Jal,sco. D¡cha publicación deberá contener la descr¡pc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedim¡ento de regularizac¡ón de los siguientes predaos
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Sayula, Jalisco

ula al co; Ag osto 02 d

ABOGA LORENZO HUfVBERT ROIVER EREZ

Say

la Comisión Municipal de Regularización de Sayula,Secretar¡o Técnico e
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ediente COMUR 082lSAY 17'112017
P¡ed¡o Urbano ub¡cado en calle uacate número 28

Predio Urbano
son los siquien
con
metros coñ .

mero 28 en la c¡udad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y linderos

; al Oriente, en 24.00 metros con calle Aguacate; y al pon¡ente, en 24.00

ubicado en la calle Aguacate nú

I lesia.

tes: al Norte, en 17.50 metros con , al Sur, en 17.50 metros

Su perfic ie Titular del pred¡o original Solicitante
420.00 m2

\)NlDo§i Atentamente

Ubicación



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Muoicipaldel in¡cio de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco

La Comisión Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periódico Oficial "E/ Esfado
de Jal,sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la opinión al Secretario Técnico de la Com¡s¡ón

El Secretario Íécn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del procedimiento de regularizac¡ón med¡ante la publicac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: as¡ como por tres dlas, en /os es¿rados de la Pres¡dencÉ
Mun¡cipal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co of¡c¡al El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publicac¡ón deberá conlener la descipción del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nic¡o del procedim¡ento de regularizac¡ón de los s¡gu¡entes pred¡os
urbanos:

DESCRIPCION DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula, Ja co, Agosto 02 del 2017

ABOGADO RENZO B o OI\¡ERO- EREZ
Secretario Técnico de Comisión IVlu n icipa I de egularización de Sa ul út

Expediente COMUR OS2|SAY 17212017
Predio Urbano ubicado en calle Juan González número 36

Predio U

linderos
rbano ubicado en la calle luan González número 36 en la c¡udad de sayula, Jalisco, cuyas medldas y
son los siguientes: al Norte, en 7.00 metros con calle _ ..; al Sur, en 7.00 metros con

; al Oriente, en 20.00 metros con y al Poniente, en 20.00 metros con

Ub¡cación Su perf¡c ¡e Titular del predio or¡qinal Solicitante
Sayula, Jal¡sco 140.00 m2
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Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicac¡ón en los Estrados de la Presidencia Mun¡cipaldel inicio de procedimiento de regularización

Com¡s¡ón Municipalde Regulanzación de Sayula, Jalisco

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Artículo l9
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249B5lLXl14 y publ¡cado en el Periódico Of¡cial "E/ Esiado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal remitirá el estud¡o y la op¡nión al Secretario Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretarío Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regularización med¡ante la pubticación
hecha por una sola vez, en la Gacela Munic¡pal; as¡ como por tres d¡as, en los eslrados de la Presidenc@
Mun¡c¡pal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá pubticar en et periód¡co o¡¡cial El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del procedim¡ento de regularización de los s¡guientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayula SCO ;Agosto 02 del 2017

ABOGA LORENZO H U fVIBE RTO otv PEREZ
la Comisión Ir¡1 unicipal de Reg alzaclón de Sayul

DI

!t P[I!t0t lit¡t,lr§

¡ente COMUR 082/SAY 17 312017
Predio Urbano ub¡cado en calle Mi uel González lbarra número 37

io urbano ubicado en la calle Miguel González Ibarra número 37 en la ciudad de sayula, Jalisco,
cuyas medidas y linderos son los sigu¡entes: al Norte, en 15.85 metros con

Fracción de Pred

Pon¡ente en 7.24 metros con calle M¡ uel González Ibarra
Sur, en 15.98 metros con

al

, y al

Ubicación Su rf¡c ¡e Titular del red¡o or¡ inal Sol¡citante
ula Jalisco t11,.77 mz

Secretario Técnico

Expe(

al Oriente, en 6.82 metros con .



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Pubricación en ros Estrados de ra Presidencia 
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La Comis¡Ón Municipal de Regularizac¡ón de Sayu¡a, Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Art¡culo 19
de la Ley para la RegularizaciÓn y Titulación de Predaos urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.congreso del Estado de Jal¡sco mediante e¡ Decreto 24g85tLxl14 y publicado en el periódico ofacial ,,8/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 0g de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Municipal rem¡t¡rá el estudio y la op¡n¡ón at Secretario Técn¡co de la com¡s¡ón.

El secretario Técnico dará a conocer et inic¡o del proced¡miento de regularizac¡ón mediante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez' en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por tres dlas, en /os estrados de ta pres¡denc¡a
Mun¡c¡pal En los Municip¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publ¡car en el peiód¡co oficiat El
Estado de Jal¡sco. D¡cha pubticac¡ón deberá contener la desctipc¡ón det pred¡o

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la coMUR' por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regular¡zación de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIóN OE LOS PREOIOS

E ente COMUR 082/SAY/,4t2017

Atentamente
Sa , Jal¡sco, Agosto 02 del2017

AB OL O HUÍVB TO ROI\,4ERO PEREZEN
Secretario Técnic e la Comisión Municipal de Regular¡zación de Sayula, Jal
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lal¡sco, cuyas medidas y
Sur, en 7.00 metros con

Jal¡sco



Ley para la ReBular¡zac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de.Jalisco
Publicación en los Eslrados de la Pres¡dencia Municipaldel in¡c¡o de procedamiento de regularización

Comis¡ón Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡cio del proced¡miento de regularizac¡ón de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

E nte COMUR 082/SAY l7 512017
Predio Urbano o en calle an González número 39

Predio Urbano ubicado en la calle Juan González número 39 en la c¡udad de Sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y
linderos son los s¡gu¡entes: al Norte, en 7.00 metros con José Lu¡s Zepeda Sánchez; al Sur, en 7.00 metros con
calle Juan González; al Oriente, en 20.00 metros con María del . y al pon¡ente, en 20.00
metros con -- - -. --

Ubicación S u pe rfic ie Titular del pred¡o or¡g¡nal Solicitante
Sayula, lal¡sco 140.00 m2

s

Atentamente
Sayu I lisco; Agosto 02 d

ABO LO ZO HUIVB TO ROÍVE PEREZ
Secretario Técni e la Comisión Municipal de Regula ación de Sayula, Ja

(0ü15 C¡PII BI
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La Comisión Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por el Artfculo 19
de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado dq Jalisco mediante el Decreto 24985/LX/14 y publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡t¡rá el estudio y la opin¡ón al Secretar¡o Técn¡co de ta Com¡s¡ón.

El Secretario Técn¡co dará a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regularización med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal; asi como por tÍes días, en los estrados de la Presidencia
Mun¡cipal. En los Munic¡pios que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá publicar en el peiód¡co ofic¡al El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener la descripción del pred¡o.



Ley para la Regularización y Tltulación de predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicac¡ón en los Eskados de la Presidencia Municipal del ¡nicio de procedimiento de regulaúzáción

Corn¡sión Mun¡cipalde Regutarización de Sayula, Jatisco

La ComisiÓn Munic¡pal de Regular¡zación de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por el ArtÍculo 19
de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85tLxt14 y pub¡icado en el periód¡co Of¡cial "E/ Eslado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

?

á,
Atentamente

Sa Jal¡sco ; Agosto 02 del 2017

ABO O LOREN E O ROÍVIERO PEREZ
Secretario Técni e la Com¡si NM icipal e Regular¡zacaón de Sayula,n

0t
0tPnt0l0rl]nffi0§

ten 082/SAEx Yt76t2te OMc RU 0l 7
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Predio Urbano ubicado en la calle luan
linderos son los sigu¡entes: al Norte, en
calle luan González; al Oriente, en 20.0
metros con

González número 31 en I

7.00 metros con .

0 metros con

a ciudad de Sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y
, al Sur, en 7.00 metros con

.; y al poniente, en 20.00

Ubicac¡ó n Su erf¡cie T¡tular del red¡o ori inal Solic¡tante
140.00 m2

rlSt¡os

y¿

Art¡culo 19 La Dependenc¡a Munic¡pat rem¡t¡rá elestud¡o y la opin¡ón at secretario Técn¡co de ta com¡s¡ón.

El secretario Técnico dará a conocer et ¡nicio del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la pubt¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipat: as¡ como por tres días, en tos estrados de la pres¡denc¡a
Mun¡c¡pal- En los Municip¡os que carczcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en et periód¡co of¡c¡al El
Estado do Jal¡sco. D¡cha pubticac¡ón deberá contener la descipción del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la CoMUR, por este med¡o da a conocer el ¡nicio del proced¡m¡ento de regularización de los sigu¡entes predios
urbanos:

OESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Sayula, lal¡sco



La Comisión Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo 19
de la Ley para la Regular¡zac¡ón y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ódico Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal remitirá el estudio y la op¡n¡ón al Secretaio Técnico de ta Comis¡ón

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡nicio del proced¡m¡ento de regularízación med¡ante la publ¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como pot tres días, en los estrados de la Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Municip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en et per¡ódico of¡c¡al El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descr¡pción det pred¡o.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayul Jalisco; Agosto 10 del 2017

ABOGA LORE O.HLI--MBE TO OMERO PER
Secretario Técnico la Comisión Municipal de R ular¡zac¡ón Sayula,

t0Hrt
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f

iente COMUR oaasaYt77t20,t7
to U rba I Privada F lsco Cárde ume 4-Ano eno a ranc nas n ro

Pred¡o urbano marcado con el número
comprendidas dentro de las s¡guientes
Sur, en 4.98 metros con la Privada Fra

4-A de la Privada Francisco Cárdenas de ésta ciudad de Sayula, Jalisco,
medidas y colindancias: al Norte, en 5.14 metros con , al

ncisco Cárdenas; al Oriente, en 25.33 metros con.
al Poniente en 74.97 metros con

Titular del réd¡o or¡ ina I Solicitante
127 .00 mZ

Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a Mun¡cipa¡ del inicio de procedim¡ento de regutarizac¡ón

Comisión Munrcipalde Regularzacióñ de Sayula, Jalisco

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedim¡ento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

Ubicación Superficie
Sayula, Jalisco



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Eskados de la Presidencia Municipa¡ del ¡nic¡o de procedim¡enlo de regularizac¡ón

Comisión Munic¡palde Regular¡zación de Sayula, Jalisco

La Com¡s¡ón Municipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Art¡culo 19
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publ¡cado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Arliculo 19. La Dependencia Munic¡pal rem¡tirá elestud¡o y la op¡nión al Secrelaio Técn¡co de ta Com¡s¡ón

El Secretarío Técnico dará a conocer el inic¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: asi como por tres d¡as, en los eslrados de la Pres¡denc¡a
Munic¡pal. Eo los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipat se deberá pubt¡car en el per¡ód¡co ot¡c¡al Et
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener la descipc¡ón det pred¡o.

DESCRIPCIÓN DE LOS PREOIOS

SA
ntamente

Sayula, Ja osto 10 del 2

ABOGADO RENZO UMBERTO R TVIERO PE EZ
Secretario Técn¡co de I omisión Mun¡cipal de Regularizac¡ón de Sayula,

0t

Dr pntrtr]t i]Rallli0$

P dio Urbano ubica en calle Sor Juana lnés de la C ruz stn numerore
Predio urbano ubicado en la calle Sor Juana Inés de la Cruz sin número en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
medidas y colindanc¡as son las siguientes: al Norte, en 20.00 metros con Juan José González M¡randa; al Sur. en
20.00 metros con Ol¡via Morales Gómez; al Oriente, en 7.00 metros con María Al¡cia Velasco Meza; y al pon¡ente,
en 7.00 metros con calle Sor Juana Inés de la Cruz.

Su rfic ie T¡tular del red¡o ori inal
Sa la la l¡sco 140.00 m2

En virtud de lo anterior, E¡ Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularización de los s¡guientes pred¡os
urbanos:

7

Ubicación



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a Municipaldel iñicio de procedimiento de regulárizac¡ón

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comis¡ón Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo '19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ódico Oficial "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa:

El Secretario Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio del procedim¡ento de regular¡zac¡ón med¡ante la publicac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por tres d¡as, en los eslrados de la Pres¡denc¡a
Munic¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Muníc¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co of¡c¡al El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá conlener la descñpción del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el in¡c¡o del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

tentamente
Sayula, sco osto

ABOGADO RENZ HUt\4BE O ROIVER PEREZ
Secretar¡o Técnico de I Comisión Municrpal de Regular¡zación de Sayula, Jalis ![

!trRtll0§
,Jr[[x0§

Exped¡ente COMUR 082/SAY/79/201 7
Predio Urbano ub¡cado en calle Sor Juana lnés de Ia Cruz sin número

Predio urbano ubicado en la calle Sor -luana Inés de la Cruz sin número en
med¡das y colindancias son las s¡guientes: al Norte, en 20.00 metros con ,

metros con . .. -; al Oriente, en 7.00 metros con
7.00 metros con calle Sor Juana Inés de la Cruz.

la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas' ' 
, al Sur, en 20.00
y al Pon¡ente, en

Ubicación Superficie Titular del predio original Sol¡c¡tante
Sayula, lalisco 140.00 m2

e12017

Artículo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal remil¡rá el estud¡o y la opinión al Secretario Técnico de la Comisión.



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cación en los Estrados de la Presidenc¡a Mun¡cipal del ¡nicio de procedimiento de regularizac¡ón

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comisión Munic¡pal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX¡4 y publicado en el Per¡ódico Of¡c¡al "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡nicio del procedim¡ento de regularizac¡ón med¡anle la publ¡cac¡ón
.hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: as¡ como por tres dias, en /os esfrádos de la Pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se debeñ publícar en el per¡ódico of¡c¡al El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón debará contener la descrípc¡ón del pred¡o.

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este med¡a da a conocer el ¡n¡cio del procedim¡ento de regular¡zación de los siguientes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente TO

Sayula, J co; Agosto 21 del 2017

ABOGADO RENZO HUIUBE TO ROM RO PER
Secretario Técnico d Comisión Munic¡pal de Regularización de

¡t PNtn§
ü
|/il¡ialt

o

ente coMUR 08ZSAY/80/2017
racc ndeP o U bicado Ga nuno u en ca e na mero

Fracción de Pred¡o Urbano ubicado en la calle Galeana sin número en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
med¡das y linderos son los siguientes: al Norte, en 6.50 metros con calle Galeana; al Sur, en 6.10 metros con

o resto de la prop¡edad; al Or¡ente, en 21.00 metros con o
resto de la propiedad; y q! Poniente, en 23.00 metros o resto de la propiedad.

Ubicación Superfic¡e Titular del predio oriqinal Solicitante
Sayula, Jalisco 138.60 m2

üNlD6,

Articulo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá elestud¡o y la opin¡ón al Secretario Técn¡co de la Com¡sión.



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Eskados de la Presidencia Municipa¡ del ¡nicio de procedimiento de regular¡zación

Comisión Municipalde Regúlar¡zac¡ón de Sayula, Jalisco

La Comisión Munic¡pal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regularización y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LN14 y publ¡cado en el Periódico Of¡c¡al "El Estado

de Jatisco" con fecha del 09 de ociubre de 20'14, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Municipal rem¡t¡rá elestudio y la op¡n¡ón alSecre¡aflo Técnico de la Com¡s¡ón

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

tentamente
Sayula, tsco; osto 21 del 2017

ABOGADO RENZO HUMBE TO RO RO PEREZ
Secretario Técnico de Com¡sión Municipal de Regularización de Say

,tPx0lorünili0§

J

Ex iente COMUR 082/SAY/81/201 7
racclon de Pred o U rbano ub Icad o en ca I e a na s n numero

Fracc¡ón de Predio Urbano ub¡cado en la calle Galeana sin número en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 6.00 metros con calle Galeana; al Sur, en 6.15 metros con

- - o resto de la propiedad; al Oriente, en 20.00 metros con . ' 'i y
al Pon¡ente, en 21.60 metros, ,.- .- '_ ---- o resto de la prop¡edad.

Ubicación Superf¡cie T¡tular del predio original Solicitante
Sayula, Jalisco 726.36 mZ

El Secretario Técn¡co dará a conocer el inic¡o del proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡anb fa publ¡cac¡ón

hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: as¡ como por tres días, en los esfrados de la Pres¡dencia

Munic¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el peiódico oficial El
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descipción del predio.

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pé¡ez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nicio del procedimiento de regular¡zac¡ón de los siguientes predios

urbanos:



Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicacióñ en los Estrados de la Presidenc¡a Mun¡cipaldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regularización de Sayula. Jalisco.

La Com¡sión Mun¡cipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco, de conform¡dad cgn lo dispuesto por el Artículo 19

de la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periód¡co Of¡cial "E/ Eslado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 20'14, que expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal remil¡rá el estud¡o y la opinión al Secretaño Técnico de la Comis¡ón

El Secretar¡o Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡miento de regulaizac¡ón med¡anta la publicación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; as¡ como por tres días, en los estrados de la Presidencia
Mun¡c¡pal. En los Mún¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en el periód¡co ot¡cial El
Estado de Jalisco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener la descripción del pred¡o.

En v¡rtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técn¡co de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el in¡c¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Predio Urbano ubicado en la calle Escuadra número 5 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas med¡das y linderos
son los s¡gu¡entes: al Norte, en 29.45 metros con --- al Sur, en 31.08 metros con

; al Oriente, en 18.10 metros con calle Escuadra; y al Poniente, en 19.05 metros con

tenlamente
Sayula, isco; Agosto 21 del 2017

ABOGAD OR NZ UMBER OR RO PEREZ
Secretario Técnico Comisión unicipal de Regularización de Sayula, Jalia

$ilrí
nt[l]lti,¿lu 0tpator0sljf,tlri0§

Dt

Ex iente COMUR 082/SAY 18212017
Predio rbano ubicadoenca lle Escuadra número 5

Superf¡c¡e T¡tular del pred¡o or¡g¡nal Solicitante
Sayula, Jalisco 560.00 m2

\)N,IDos



La Comisión Municipal de Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 19

de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, exped¡da por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publ¡cado en el Per¡ód¡co Ofic¡al 'El Estado
de Jal¡sco" cor. fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

En virtud de lo anterior, EI Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácler de Secretario Técnico de
la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡cio del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREOIOS

ed¡ente COMUR 082/SAY/83/20 7
Pre io Urbano ub¡ cado en ca e Montene ro numero 131

Predio Urbano ubicado en la calle Montenegro número 131 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y
linderos son los siguientes: al Norte, en 23.00 metros con ' Díaz; al Sur. en 26.00 metros
con Ma. De Jesús Prec¡ado Mundo Vda de Rodríguez; al Oriente, en 9.30 metros con calle Montenegro; y al
Pon¡ente en 9.05 me[ros con calle Aldama.

Superficie Titular del pred¡o or¡q¡nal Solic¡tante
Sayula, Jalisco 224.00 m2

o

Atentamente
Sayula alisco; Agosto 21 del 2017

ABOGA OREN O HUI\' RTO ERO PEREZ
Secretario Técnico d a Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalis It

!rPRt0t0rlJnillt0l

Ley para la Regular¡zación y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidencia Mun¡cipal del inicio de procedimiento de regular¡zación

Comis¡ón Municipalde Regular¡zación de Sayula. Jalisco

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡rá el eslud¡o y la op¡n¡ón al Secretaio Íécn¡co de la Com¡s¡ón.

El Secretarío Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio del procedim¡ento de regulaización mediante la publ¡cación
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; as¡ como por tres dias, en los estrados de la Pres¡denc¡a
Mun¡c¡pal. En los Munic¡pios que carezcan de Gacela Mun¡c¡pal se debe.rá publicar en el peiódico of¡cial El
Estado de Jal¡sco. O¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descr¡pc¡ón del pred¡o.

LJ bicac ión



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cación en los Estrados de la Presidencia Munic¡pa¡ de¡ inicio de procedimiento de regularización

Comisión l\¡¡lnicipal de Regularización de Sayula, Jalisco.

La Comis¡ón Mun¡c¡pal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por el Artículo '19

de la Ley para la Regularización y T¡tu¡ación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publ¡cado en el Per¡ód¡co Of¡c¡al "E/ Esfado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artlculo 19. La Dependencia Munic¡pal remitirá el estud¡o y la opin¡ón al Secretario Técnico de la Com¡sión

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡nicio del procedimiento de regulaizac¡ón med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; así como por tres d¡as, en los estrados de la Pres¡denc@
Munic¡pal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se deberá pubt¡car en et periód¡co ofic¡al El
Estado de Jal¡sco. Dícha publ¡cación deberá contener la descrípc¡ón clel pred¡o.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nic¡o del procedimiento de regularización de los s¡guientes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

o Y

Atentamente
Sayula ali lo 21 del2017

ABOGAD LORENZO HUMBERTO RO RO PEREZ
Secretario Técnico a Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalis

5t ¡[
ti D[ Pf,ol05 l,nB¡iot

E ente COMI,J R 082/SAY t84t20'17
Predio Urbano ub¡cado en ca I e Pedro tvl oren o nUMe ro 87

Pred¡o Urba
linderos son

no ubicado en la calle Pedro Moreno número 87 en la ciudad de sayula, Jal¡sco, cuyas medidas y
los siguientes: al Norte, en 18.00 metros con ; al Sur, en 1g.39

metros con . _ . al Oriente, en 13.20 metros con
10.10 metros con calle Pedro Moreno.

, y al Pon¡ente, en

Superf¡cie Titular del pred¡o or¡ginal Sol¡citanteUb¡cación
Sayula, Jal¡sco 215.00 m2



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a Mun¡cipal del ¡nicio de procedimiento de regularización

Comisióñ Municipalde Regular¡zación de Sayula, Jalisco.

La Comisión Mun¡c¡pal de Regular¡zación de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Articulo 19
de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estadó de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jal¡sco med¡ante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Artículo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡tirá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretario Técnico de la Comisión.

El Secrelario Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o del proced¡m¡ento de regularización med¡ante la publ¡cac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por tres días, en /os eslrados de la presidenc¡a
Mun¡cipal. En los Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se deberá publ¡car en et periódico oficial Et
Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cac¡ón deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regularización de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

entamente
Sayula, lisco; Agosto 21 del 2017

ABOGAD ORENZO HUMBERTO fVERO PEREZ
Secretario Técnico d a Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jali

0[
n[0llHI¿¡t¡Ú[ 0E 

pntu0r llRu[0t

Predi U rb no fl Ped M ren 89o a o en ca e ro o o n ro
Predio Urbano ubicado en la calle Pedro Moreno número 89 en
linderos son los siguientes: al Norte, en 18.40 metros con

al Oriente, en 9.90 metros con
calle Pedro Moreno.

la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas medidas y
, al Sur, en 18.50 metros con

y al Poniente, en 9.85 metros con

redio oruT¡t arI e I ina I

la Jalisco 182.00 m2

7


